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S U M A R I O
oOBERNACION—Se autoriza la erogación de 

9 6.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos.

JUSTICIA—Se autoriza ia erección  de í  4.50.
OBRAS PUBLICAS—Se manda pagar la suma 

de t 1.311.00—Se autoriza la erogación de 
$50a.50.

f o m e n t o  y  a g r i c u l t u r a —Se autoriza 
la erogación de $ 592.99 oro—Se autoriza la 
erogación de $ 50.00—Se autoriza la eroga
ción de * 424.081—Se autoriza la erogación 
de 9 30.00—Se autoriza la erogación de $ 256.75 
—Se manda pagar la suma de $ 10.00—Se 
aprueba la mensura de un lote de terreno— 
Se concede una zona mineral—Se autoriza 
la ett^ción de $ 5.00—Se autoriza ia eroga- 
dón de $ 600.00—Se manda .pagar la suma 
de 9 9.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de 9 6.00

Tegucigalpa: 1̂  de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de seis pesos 

que se pagarán al Gobernador Político 
de El Paraíso, valor del alquiler de una 
bestia que se ocupó en la conducción 
dél reo José Cupertino Piallos, de Oro- 
pdlí á esta capital. Esta erogación se 
imputará á la partida 3̂ , caoftulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

clíó de Gobernación, por la ley,
José Sanü(y>̂ al,

Se dispensa la publicación de unos edictos

'Tegucigalpa; 2 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Luis Orellana y Adela 

Moreno, vecinos de Cucuyagua, depar
tamento de Copan, la publicación de edic- 
^  para que contraigan matrimonio en- 
^  sí; previo el pago de la suma de diez 
y ocho pesos cincuenta centavos, en la 
E®oeptoría de Rentas respectiva.—Co- 
muníqueee.

Dj ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

^  Gobernación, por la ley,
Jo&é Sandonal.

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de $ 4.50

Tegucigalpa; 30 de marzo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos 

cincuenta centavos que se pagarán por 
la Administración de Rentas de San Pe
dro al Juez de Letras de lo Civil de aque
lla sección, valor de un libro en blanco 
que necesita para servicio de su oficina. 
Esta erogación se imputará á la partida 
4 ,̂ capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DáVILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
José Sandoval.

OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de 9 1.311.00

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara se entregue al Gober
nador Político de aquel departamento la 
suma de mil trescientos once pesos que 
invertirá en la refacción total de la Casa 
Nacional de la ciudad del mismo nombre, 
la cual se encuentra en estado ruinoso, 
y en compra de mobiliario para la mis
ma. Elsta erogación se imputará á la par
tida destinada á Obras Públicas, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas, por la ley,
José Sa'ndovál.

Se autoriza la erogación de 9 503.50

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de quinien

tos tres pesos que se pagarán en men
sualidades de á cien pesos cada una por

la Administración de Rentas de El Pa
raíso á la Municipalidad de Teupacentí, 
en aquel departamento, suma con que el 
Gobierno contribuye en calidad de sub
sidio, para la construcción de una casa 
de escuela en dicho pueblo; y 

29—Comisionar al Gobernador Político 
respectivo para que vigile la buena in
versión de la cantidad aludida en la obra 
en referencia. La erogación se imputa
rá á la partida destinada á Obras Públi
cas, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

: DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas, por la ley,
José Sand&^al.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de 9 692.99 oro

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de quinien

tos noventa y dos pesos noventa y nueve 
centavos oro americano que el Gobierno 
de Honduras adeuda'al de El Salvador 
por la trasmisión de cablegramas duran
te el mes de febrero último; y

29—Que dicha suma sea situada, á la 
mayor brevedad posible, en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Ama
pala, casa comercial ó bancaría que el 
señor Ministro de Hacienda tenga á bien 
disponer; imputándose el gasto á la par
tida única, capítulo VIIÍ, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,.
tM E* Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 50,00

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cincuenta  ̂

pesos plata que se adeuda al Gobierno 
de la República de El Salvador por las
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noticias recibidas del exteriór durante el 
mes de febrero' próximo anterior; y  que 
dicha suma sea situada á la mayor bre
vedad posible, en la ciudad de San Sal
vador, á la orden del señor Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la Aduana de Anua- 
pala, casa comercial ó bancaria que el 
Ministro de Hacienda tenga á bien dispo
ner; imputándose el gasto á la partida 
única, capítulo VIII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General."Comuniqúese.

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de I 424.68Í

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

JO—Autorizar la erogación de cuatro
cientos veinticuatro pesos sesenta y ocho 
centavos y medio, valor á que ascienden 
ios gastos habidos en la Escuela Nacio
nal de Tabacos de Danlí y sección anexa 
d,e fabricación de cigarrillos, durante el 
mes de febrero próximo pasado, así:
Escuela de Tabacos................ $267.78i
Escuela de fabricación de ci

garrillos ............................... 156.90

Total............................. $424.68j;y
29—Que dicha suma sea entregada por 

la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso al Director de 
aquel establecimiento, don Antonio Ber- 
nal Brito; imputándose el gasto á la par
tida 3 ,̂ capítulo único. Ramo de Agri
cultura, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y A gricultura, por la ley,

J, E. Alvarado.

Se autoriza, la erogación de $ 30.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de treinta pesos, 
que de los fondos que corresponden al 
ramo de Correos se entregarán al Direc
tor General del mismo, para la confec
ción de un marco para conservar la re
producción artística del monumento de 
la «Unión Postal *ün i versal,» cuya inau
guración tuvo lugar en Berna, el 4 de 
octubre último, y que ha sido enviado á 
la oficina primeramente referida, á título 
de recuerdo.—Comuniqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de * 256.75

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de doscien

tos cincuenta y seis pesos setenta y cinco 
centavos á que asciende el presupuesto 
de gastos que se harán en la reparación 
de la casa nacional que ocupa la oficina 
telegráfica de Balfate, de la manera si
guiente:
Por 500 pies de madera de diferentes di

mensiones..............................$ 50.00
Por 15postes,. 11.25

, 20 libras clavo................... 5.00
, 22 láminas zinc................. 66.00
, 4 piezas para caballetes.. 8.00 
, 4 libras t o m i l l o s . 1.50 
, conducción de materiales 
de Trujillo á Balfate... 30.00

,, mano de obra................... 85.00

Suma................................ $ 256.75;y
2o_Que esta cantidad sea entregada 

por la Administración de Rentas del de
partamento de Colón al Alcalde Munici
pal del pueblo antes referido, quien se 
encargará de dichos trabajos; impután
dose el gasto á la partida 39, sección Gas
tos Diversos, capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J, E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 1 10.00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

al telegrafista Manuel González la canti
dad de diez pesos para sus gastos de 
traslación de esta capital al pueblo de So- 
naguera, departamento de Colón, á don
de va á prestar sus servicios como tele
grafista ayudante de aquella oficina; y 
que esta suma se impute á la partida 39, 
sección Gastos Diversos, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. ~  Comuniqúese,

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se aprueba la mensurada un lote de terreno

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910, 
Vistas las diligencias de medida que 

del lote de terreno de quinientas hectá
reas, sito en jurisdicción municipal de 
Tela, departamento de Atlántida, conce
dido al señor Joseph Rivers por acuerdo 
de 15 de abril del año próximo pasado, 
practicó el Ingeniero don Medardo Zü- 
niga.

Visto asimismo el dictamen del Revisor 
General, quien es de parecer se aprue
ben, haciendo extensiva la concesión al 
exceso que resulta entre el área medida 
y la que fija el acuerdo antes citado; y 

Considerando: que al practicarse la 
demarcación del lote concedido se hizo 
con un exceso de setenta y ocho hectá
reas, dos áreas y doce centiáreas por 
existir en el terreno dos lagunatos, uno 
que queda hacia el Este y otro hacia el 
Noroeste, en una extensión de cincuenta 
y ocho hectáreas, de la cual debe hacer
se exclusión absoluta de la concesión 
referida; y

Considerando: que las operaciones de 
mensura están correctas y conforme á 
la concesión otorgada y demás disposi
ciones legales sobre la materia; por tan
to, el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Aprobar, sin perjuicio de dere

chos de tercero, la mensura de que se 
ha hecho mérito, haciendo extensiva la 
concesión al exceso resultante, con ex
clusión expresa de las cincuenta y ocho 
hectáreas que comprenden los lagunatos 
antea referidos y de los que no podrá el 
concesionario hacer uso alguno, en nin
gún tiempo; debiendo el interesado pa
gar el canon respectivo por el exceso que 
se le concede, á partir de la fecha del 
acuerdo primitivo de 15 de abril de 1909.

29—vQue el Ministerio de Agricultura 
extienda al interesado el testimonio res
pectivo, quien quedará sujeto desde lue
go, además de las obligaciones conteni
das en el acuerdo de concesión, á lo dis
puesto en los Decretos Legislativos nú
meros 50 y 62 de 22 de febrero de 1902, 
y 4 de marzo de 1909, respectivamente.

39—Serán motivos de caducidad de U. 
mencionada concesión, la cual no podrá 
ser traspasada á persona ó compañía al
guna sin previo permiso del Gobierno, 
la falta de pago del canon por más de un 
año; el no dar principio al cultivo del 
lote dentro de seis meses contados de 
esta fecha, y el hacer abandono de loa 
trabajos por más de un año, salvo caso 
fortuito ó fuerza m ayor legalmenfce com
probados; y

4*?—El Gobernador Político de Atlán
tida, el Administrador de Rentas del mis
mo y el Alcalde Municipal de Tela, que
dan encargados de vigilar por el exacto 
cumplimiento del acuerdo primitivo y; 
del presente.—Comuniqúese.

D X v i i A .
El Secretario de Estado en el Despsr 

cho de Fomento y Agricultura, porlaley,
J. K. Alvarado.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1910. 
Vista la solicitud que con fecha 25 do 

abril del año próximo anterior presentó 
don Enrique Montis, en su propio nom-
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'bre y la sociedad minera «Hon
duras Exploration Company,» denun
ciando y pidiendo, para su explotación, 
ona zona mineral de mil hectáreas de 
extensión, sita en jurisdicción de esta 
ciudad, departamento del mismo nom
bre y <10© 8© demarcará dentro de los 
limites siguientes; al Norte, quebrada 
de «El Guayabo;» al Sur, camino que de 
esta capital conduce á San Juancito; al 
Orieote, «Sabana del Hatillo;» y al Po
niente, hacienda de San Antonio de 
Leche.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político de este departamento, 
en que consta; que la zona solicitada se 
encuentra en terrenos del Común de los 
Plazuelas, y que hay en ella algunos 
trabajos establecidos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que admitido el denun
cio fué publicado y tramitado en la for
ma correspondiente, sin que hasta la 
fecha se haya presentado oposición al- 
giina; y que el sefior Montis ha llenado 
los demás requisitos previos á la adqui- 
sictón de propiedades mineras; por tanto, 
el Prfesidente de la República 

a c u e r d a :
l'í—Conceder, sin perjuicios de dere

chos de tercero, á don Enrique de Mon- 
tis y á «The Honduras Exploration 
Company Limited,» la zona minera de 
que se ha hecho mérito, la cual com
prenderá la extensión y linderos antes 
expresados.

39—Comisionar á don Mateo Zúniga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topógrafo, para que, previo 
el pago de la patente respectiva, efec
túe la mensura de la superficie concedi
da, debiendo sujetarse en la práctica de 
sus operaciones á lo dispuesto en el pre
sente acuerdo .y demás disposiciones 
legales sobre el particular, terminándo
las y dando cuenta con ellas, lo mismo 
que con las muestras á que alude el 
artículo 53 del Código de Minería, á la 
Secretaría de Fomento, dentro de cuatro 
meses contados de esta fecha. En el 
informe correspondiente hará constar la 
clase de mineral que produce la zona, la 
inclinación de la veta ó vetas, y si la 
labor que los concesionarios tengan es
tablecida está conforme á lo dispuesto 
en el artículo 36 del Código citado.

39—Esta concesión comprenderá todos 
los derechos, franquicias y restricciones 
enunciados en el presente acuerdo y 
demás que sean legales; y caducará si no 
se practica la mensura dentro del plazo 
fijado, ó si se dejare de pagar en cual
quier tiempo y en la fecha asignada la 
patente correspondiente; y

concesionarios quedan obliga
do» i  presentar á la Secretaría meneio- 

en el mes de enero de cada afio,

la certificación legal de los pagos que 
hagan por la patente, lo mismo que á 
elevar al Ministerio referido uu informe 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles intro
ducidos, de los procedimientos usados 
para el beneficio de metales, del capital 
invertido, de la producción obtenida y 
de la exportación efectuada. Este in
forme, que se rendirá anualmente en el 
mes de octubre, debe referirse al afio 
económico respectivo.—Comuniqúese.

DXv il a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de'Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E, Alvarado.

Se autoriza la erogación de 1 5.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinco pesos 

que por la Administración de Rentas del 
departamento de Olancho se entregarán 
al Alcalde Municipal de Salamá, para el 
pago del flete de unos materiales tele
gráficos que fueron transportados de la 
ciudad de Juticalpa al pueblo antes 
referido; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXvila ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

cantidad de nu*ve pesos para el pago 
del flete de unos materiales telegráficos 
que fueron transportados de la ciudad 
de Juticalpa al pueblo'referido; y que el 
gasto se impute á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VH, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXVIL.A.
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de $ 800.00

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de seiscientos 

pesos que por la Tesorería de Caminos 
del departamento de Santa Bárbara se 
entregarán al Gobernador Político del 
mismo para loa gastos de reconstrucción 
del puente sobre el río Sesecapa, juris
dicción de llama, de aquel departamento; 
debiendo el referido Gobernador dar 
cuenta al Ministerio de Fomento de la 
inversión de esta suma, é informar se- 
manalmentp del estado de los trabajos. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento yAgricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

A V I S O S

infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar :Ique el día de 
hoy, á las dos de la tarde, dou'Laureano Donai
re ha presentado, para que sea'inscrita á su fa
vor, la primera copia de una'escrltura pública 
autorizada por el Juez de Paz*de la ciudad de 
El Rosario, el catorce de agostoldel corriente 
año, en la cual consta que los señores José Eu
logio Colindres y Juliana Recarte venden al re
ferido sefior Donaire una posesión compuesta 
de árboles frutales 7 una casa en mal estado 
contigua á dicha posesión, de bahareque, cu
bierta de teja, de doce varas de largojpor seis de 
ancho, con un corredor, un^caedizo y una coci
na, cercada dicha posesión de mótate y madera, 
perteneciendo á ella una acequia que pasa por 
dentro de las fincas de Florencia Recarte, JesúA- 
Zavala y Servando Machado, pertenecléndole 
también una extensión de mótate que le sirve 
de cerca á éste en su finca, y tiene por limites: 
al Norte, camino que conduce'de la ciudad de 
El Rosario á San Jerónimo; al Sur, la Quebrada 
Grande; al Este, casa de Clara Hernández; 7 al 
Oeste, trabajo de Servando Brazo. El precio 
de la venta es el de doscientos pesos, y los ven
dedores adquirieron la posesión descrita por 
herencia intestada de la señora Damiana Do
naire. Y  no habiendo antecedentes inscritos 
del mencionado Inmueble, por ser primera ins
cripción que se pretende, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo pres
crito por el artículo 2.322 del Código Civil.—Co
mayagua: octubre 21 de 1909.
4—4 Albebto Agtiiluz.

Se manda pagar la suma de t 9.00

Tegucigalpa; 14 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se entre* 
gue al Alcalde Municipal de Gualaco la

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el señor Laureano 
Donaire, ha presentado, para que'sea inscrita á 
su favor, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de la ciudad 
de El Rosario, el ocho de abril dejmil ochocien
tos noventa y dos, según la cual la señora Paula 
Mejía vende á don Laureano Donaire, por lA 
cantidad de cuarenta pesos, la mitad de una 
casa y la mitad de una cocina de la misma, cu
ya acción de casa la adquirió por herencia de su 
difunto esposo don Faustino Pereira; dicha casa 
es de bahareque, cubierta de teja, está ubicada 
en la ciudad de El Rosario, del^catorce varas de 
lai^o por siete de ancho, con un corredor volae 
do, y tiene por límites: alfNorte, la casa cuntí; 
al Sur. casa de los herederos de don Policarpo 
Pereira; al Este, la plaza de la indicada ciudad; 
y al Oeste, casa que fué^de los señores Rivera. 
Y  no habiendo antecedentes inscritos del men
cionado inmueble, por^ser primera inscripción 
que se pretende, se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento de lo prescrito por el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Comayagua: oc-,̂  
tubza 21 de 1909,

Aumoíto Aomnnz.
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m  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber el escrito y auto que dicen:—“ Se pide por 
primera vez la inscripción de una finca rústica. 
—Señor Registrador de la Propiedad.—Yo. San
tos Arrevillaga, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino del pueblo de Apacilagna, con el 
respeto debido expongo:—1̂  Por el testimonio 
de la escritura pública que presento se ve que 
soy duefio^de'un potrero que consta de doce 
manzanas de extensión, poco más ó menos, cul
tivado con zacate artificial y acotado con cercas 
de alambre y piedra, el cual está ubicado en los 
suburbios del^pueblo de mi domicilio y compren
dido en el sitio denominado “ Sebastián de Espi
nal,”  de aquel término municipal, el cual com
pré al señor;don¡Rosendo Yanes por la suma de 
noventa pesos plata^de curso legal, en unión de 
otros derechos de tierra, teniendo por límites el 
potrero referido: al Orlente el pueblo de mi do- 
micUio; al Sur,rei;Río Grande de Choluteca; al 
Occidente, camino real que del mencionado pue
blo de mi domicilio conduce á esta ciudad y paso 
del Rincón Grande; y al Norte, Cementerio Ge
neral del: mismo Apacilagua.—2b El señor don 
Rosendo Yanes construyó el potrero referido 
con sus propios fondos, poseyéndolo desde hace 
más de veintéjaños, quieta, pacíficamente y sin 
interrupción alguna, en una acción de terreno 
de mayor 'número de manzanas de que se com
pone el potrero, que compró á la señora Paula 
Espinal, de Apacilagna, por la suma de 'íeinte 
pésos, como se comprueba con el testimonio de 
la escritura pública que dicha señora otorgó al 
señor Yanes y el cual aparece preincerto en el 
testimonio que presento, cuyo testimonio de 
escritura pública no fué registrado á su debido 
tiempo, lo mismo que el título general del te
rreno, sin duda alguna por descuido ó negligen
cia  de suaduefios; y—3b Que deseando legalizar 
mis derechos y no constando en el Registro tí
tulo Inscrito del terreno en general ni menos 
del potrero que^menciono, pido al señor Regis
trador, inscripción por primera vez de la finca 
demarcada en el número Ib de este escrito, ha
ciendo publicar'mi solicitud en el periódico ofi
cial “ La Gaceta’ ’ que se edita en Tegucigalpa; 
y una vez que no haya oposición, se sirva man
dar extender á mi favor en los libros respectivos 
la inscripción que solicito, todo en conformidad 
con lo que dispone el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Choluteca: 25 de febrero de 1910.—San
tos AiTevillaga.—Registro de la Propiedad In
mueble del departamento.—Choluteca: veinti
cinco de febrero de mil novecientos diez.—llá
gase saber la anterior solicitud por edictos, que 
se publicarán en el periódico oficial “ La Gace
ta”  que se edita en Tegucigalpa, por tres veces, 
de treinta en treinta días; y si dentro de los 
treinta días subsiguientes á la última publica
ción no se presentare ningún opositor, extién
dase en los libros respectivos la inscripción que 
se solicita. Artículo 2.322 del Código Civil.— 
NotifíQuese.—M. P. Lardizábal.—Pedro N, Cár
camo, Srio.” —Lo que pongo conocimiento
del público para los efectos de ley.—Choluteca: 
febrero 26 de 1910. 4-4
N, P. L x b d i z á b a l . Pedro X. Cárcamo, SriO.

pueblo de “ El Oro” y de allí se medirá con rum
bo más Ó menos Sudeste hasta el puente grande 
sobre el río de los “ Tarros;” de allí al Suroeste 
hasta el cerro de los “ Pinos;”  de allí al Noreste 
hasta el “ Pozo Grande;”  y de allí al Noroeste 
hasta el punto de partida; debiendo compren
derse dentro de este perímetro las quebradas 
conocidas con los nombres de “ El Oro”  y “ El 
Salto.” Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa: 12 de 
marzo de 1910. ^ ^  ALVARADO.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber; que con fecha 20 de julio del año de 
1908 se presentó á su Despacho el Licenciado 
don Jerónimo Zelaya, como'representante del 
señor Edwin Wlllson Farr, pidiendorsetlé con
ceda el dominio útil de un loteTde terreno de 
dos mil doscientas yardas de Oriente á Ponien
te y de Norte á Sur, así : en>i;extremo Oriente, 
doscientas yardas; en el Poniente, trescientas; 
y en el centro, mil quinientas, todas: más ó me
nos. Sus límites son: al Norte, laguna llamada 
“ Boca Vieja;” al Sur, río “ Sico,”  en el lugar 
llamado “ Playa Alta;” al Oriente y Poniente, 
la misma laguna y tierras nacionales. El lugar 
en que está ubicado el terreno es conocido en
tre loa naturales con el nombre de “ Mateo”  y 
no existen en él ríos navegables, maderas pre
ciosas ni curiosidades antiguas y es propio para 
fines agrícolas. Dicho terreno está situado eo 
jurisdicción de La Mosquitia, departamento de 
Colón, en la margen izquierda del río “ Sico.”  
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 10 de marzo de

S i ’ J. E. ALVARADO.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: 
catorce de febrero de mil novecientí» diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y en aplicación de los artícu,os 960, 
inciso 19, 2.310 y 2.328, inciso 49 del Código Civil; 
1,039,1.042 y 1.043 del de Procedimientos, y 40. 
inciso 29 ds la Ley de Tribunales, concede la 
posesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Brooks á su hijo legítimo James Brooks, de esta 
ciudad, sin perjuicio de terceros de igual ó me
jor derecho; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil; que se registre esta resolución en el libro 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periódico 
“ La Gaceta” oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad.— 
Notifíquese y extiéndase certificación de este 
fallo.—Fernando P. Ce val los.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.” Lo que se publica pai^ los efectos 
legales.—Roatán: 24 de febrero de 1910.

Pablo Chuz Palma, Srio.

Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la peticionaria, á doña Sarah Adelle Brooks, de 
esta ciudad, sin perjuicio de tercero de igual ó 
mejor derecho; mandando que se hagan las ins
cripciones prevenidas por el artículo "14 del Có
digo Civil: que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo, para que pueda perjudicar i  
tercero; y que se publique esta resolución en 
“ La Gaceta” y se anuncie, además, por carteles, 
fijados, durante quince días, en tres de los pata- 
jes más frecuentados de esta ciudad.—Notlfí- 
quese y extiéndase certificación de este fallo.— 
Fernando P. Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Roatán: 25 de febrero de 19io,
15-13 P a b l o  C b u z  P a l m a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Ocotepeque, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y de este vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y posesión efec
tiva de la herencia intestada en concepto de 
hija de la señora Casimira Regalado, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre déla 
República de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967, 976,1.03#  ̂
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes que 
á su fallecimiento ha dejado la señora Casimira 
Regalado, á Magdalena González, hija legítima 
de la causante, y á quien concede también la 
posesión efectiva sobre los mismos bienes, man
dando se haga la inscripción prevenida en el ar
tículo 714 del Código Civil y la publicación dn 
esta sentencia en “ La Gaceta” oficial y por car- j 
teles fijados, durante quince dias, en tres de lof. 
lugares más frecuentados de esta ciudad; de
biendo la Secretaría extender á la interesada, 
certificación de esta sentencia.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Sria" 
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-4 C o n s t a n t i n o  T .  S a n t o s , S.

El infrascrito. Secretario del J uzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgad» 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difunta 
Guillerma Martínez, á Concepción Larios, veci
no de Morolica, en representación de su menor 
hijo legítimo Juan Bautista Larios, hijo legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15-8 P e d e o  N. C I k c a m o , Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 7 del mes en curso s 
ha presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado de non José S. 
Black, denunciando y pidiendo una zona mine
ra que contiene vetas y placeres auríferos, sita 
en jurisdicción del pueblo de Macuelizo, depar
tamento de Santa Bárbara, la cual se denotni 
nará “ El Oro”  y tendrá una extensión de mil 
hectáreas, que se demarcarán de la manera si
m iente: se tomará como punto de partida el

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
h ce saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
sol li ti va dicen:—‘ ‘Juzgado de Letras.—Roatán: 
febrero doce de mil novecientos diez.—Por tan
to: el Juzgado de Letras, á nombre de la Repú
blica V en aplicación de los artículos 1.039, 1.U42 
y 1.043 del Código de Procedimientos; 960, inciso 
19, 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19,2.310 y 2.328, 
inciso 49 del Código Civil, y 40, inciso 29 de la J

T a it| e ta s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena- 
calidad. También hay papel de dibujo  ̂
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de v a r i o s  precios.
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